
Año LL Miércoles 6 de Febrero de 1884. Núm. 32.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn ía r a o o z a , en la Administración del 
So l k t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
'emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 mira de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
* Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

biernoá^.^-^18!108’®*00®8 Siderales del Go- 
vinciadn» 1ol’ lf’,a’'oria8 par»cada capital de pro- 
y desdo oficial mente en ella,
Nos de la m- dla8 de8PU'-8 para los demás pue 
^vteW6reX'i’Í83-7yPrOVlnC1R- fD6Cret0 de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán quo se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los seboros Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l r t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

ADVERTENCIA impo r t a n t e .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 80, corres- 

pontliente al día 2 de Octubre último, se in
sertó una circular del Gobierno civil de esta 
Provincia encargando a los Alcaldes de los 
Píenlos deudores a la Imprenta de este Hos- 
Pcio por varios conceptos, que liquidasen y 
Pujaran en el preciso término de un mes las 
Entidades que tuvieran sin abonar; en la 
11 eugencia que de no verificarlo se les im- 

Pondria la multa de 25 pesetas. Habiendo 
^scurrido con exceso el mes desplazo que se 

á dichos Alcaldes, y no habiendo acudido 
ounos á realizar el pago, se les recuerda en 
y advertencia lo prevenido en la expre- 

^ada circular, a fin de que aprovechando el 
^aje á la capital con motivo de la entrega 

e quintos, se presenten a la vez en la Ad- 
mistración del Bo l e t ín  á satisfacer los dé- 
hos pop qüe Se hallaren en descubierto; pues 
e o c°ntrario se procederá a realizarlos, pa- 
Mo al Kx ' ^r. Gobernador de la pro- 
ncia la oportuna relación de los pueblos 

morosos, á fin de que determine lo que proce
da de conformidad con la citada circular.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) del expediente instruido en esa Dirección 
g eneral cono bjeto de modificar el art. 31, caso 27, de la 
ley del Timbre de 31 de Diciembre de 1881, que sujeta 
al uso del móvil de 10 céntimos los billetes de es
pectáculos cuyo precio exceda de una peseta:

Y en su virtud:
Visto el anunciado precepto legal, que establece 

que dichos billetes han de ser talonarios para que 
puedan dividirse entre la matriz 5 el talón con el fin 
de comprobar y descubrir toda defraudación:

Considerando que la experiencia enseña los per
juicios que se ocasionan á la renta con la foima 
adoptada para el pago del impuesto:

Considerando que cabe una aclaración que sin 
lesionar los intereses de las empresas ni dificultar el 
mecanismo material en el despacho de las localida
des ofrezca mayores garantías al Estado: .

Considerando que la necesidad de semejante acla-Zi 
ración es notoria si se tiene en cuenta el gran nú/^ 
mero de casos en que no hay medio de reprimir lofl * 
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abusos que bajo distintas formas pueden cometerse: 
Considerando que jamás estará al alcance délos 

encargos de la fiscalización adquirir todos los bille
tes expendidos en un día determinado, por cuyo úni
co medio podría descubrirse el fraude, no siendo 
práctico intentar intervención alguna en las taqui
llas:

Considerando que fijándose el timbre móvil en el 
talón, de modo que quede completo después de la 
separación del billete, y obligando á las empresas á 
oue conserven los talones por un determinado espa
cio de tiempo, se obtendrá un medio de mejorar los 
ingresos;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. E , 
é informado por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido disponer como acla
ración al citado caso *Z~i del art. 31 que el timbre 
móvil de 10 céntimos á que vienen obligados los 
billetes de espectáculos públicos cuyo precio exceda 
de una peseta ha de fijarse de modo que después de 
cortado quede e¡ timbre adherido por completo en el 
talón, que conservarán las empresas durante el plazo 
de dos meses á los efectos de la fiscalización admi
nistrativa, que tendrá lugar dentro de dicho plazo; 
inutilizando los timbres con el sello de la oficina, <) 
del Inspector que practique el servicio. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que las empresas de espectácu
los que al verificarse la visita no exhiban las ma
trices ó talones de billetes correspondientes al plazo 
anteriormente señalado, incurrirán en una multa 
equivalente al timbre móvil que representen todas 
las localidades sujetas á él por cada una de las fun
ciones ó espectáculos cuyas matrices dejen de pre
sentarse. ,

De Real orden lo digo á V. E., con remisión del 
expediente, á los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1884. 
—Gallostra.—Sr. Director general de Lentas Es-
tancadas.

^Gacela 31 Enero 1884).

SECCION QUÍNT A

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se halla vacante en la facultad de Medicina de es
ta Universidad una plaza de Escultor, dotada con él 
sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición en conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Diciembre 1862.

Para hacer oposición á esta plaza, deberá el aspi
rante acreditar:

1,° Ser español.
2 ." Haber observado una buena conducta moral.
3 o Ser Profesor de Pintura, Escultura ó Graba

do, tengan ó no titulo de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificaran en esta Universidad y 

consistirán:
l.° En dibujar por el natural una figura de ex

presión ó pintar una preparación anatómica normal 
ó patológica, ya sea ante el modelo natural ó bien 
ante una pieza artificial ó modelada.

2 .° En ejecutar, á vista del modelo natural ó ar
tificial, una pieza anatómica en cera, cartón-piedra 
ú otra sustancia á propósito.

3 .° En un examen de preguntas de Anatom13' 
hecho por los censores durante una hora. ¡

Los servicios del b.scultor podrán ser utihzti(° 
para cualquiera otra asignatura qu*3 no sea la ai|!l ' 
mía, si á juicio del Sr. Decano asi conviniera a 1 
enseñanza. ]■

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus^0 
citudes documentadas en la Secretaría general dej 
ta Universidad en el término de1 30 días, contad , 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta- i

Zaragoza 30 de Enero de 1884.—El Vicerrecto, 1 
Clemente Ibarra.

AMMTÜ DE LA S. 0. MM DE ZAHAffl.
Extracto de los acuerdos tomados por el excele11 

tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebré 
durante el mes de Octubre de 18«3.

Sesión del día CZ.
Se aprobó el acta de la celebrada el dia 28 deS^ । 

tiembre último. . ,(j
Pasó á informe de la Sección primera el oficio ‘ 

Sr. Teniente de Alcalde D. Francisco Castillo, P = 
diendose le declare incapacitado para ejercer el ya 'g 
de Concejal, por hallarse comprendido en el nún1C j 
4.° del art 43 de la ley de Apuntamientos. ]g

Se acordó pasar con'antecedentes á informe dL‘ 
Sección segunda el oficio del Sr. Gobernador de ¡ 
provincia, trasladando otro de la Dirección ge”1 
de Administración local, devolviendo la instancia e 
vada por la Alcaldía al Excmo Sr. Ministro de 
Gobernación sobre permuta de terrenos en la.’j* 
riela con el ramo de guerra, para el enm] lirme 
del Real decreto de 28 de Setiembre de 1849. ...

Fué aprobado lo propuesto en un oficio de Ia ! 
tima Tenencia de Alcalde para que se sobresea ‘ 
expediente i^truído sobre ciertos hechos denin|C.|e] 
dos por el periódico titulado «El Contribuyente» 
dia 16 de Junio último, dejando á salvo el 
que al Sr. Cazcarro crea asistirle para acudir a 
quien juzgue procedente.

Se concedió permisoá D. Andrés Covarrubia? D „ 
desaguar las sobrantes de una toma de agua 
casa núm. 7 de la calle de la Independencia á Ia 
cantarilla llamada de la fuente de la Princesa-

Quedó sobre la mesa el escrito de la SecciO'^^1 j 
gumía proponiendo aumento ne sueldo á D.
Brun y D. Tomás Aguilar, Ayudantes de la ot1 
de obras. , . .

Se acordó volviese á la Sección segunda ei 
me denegando la instancia presentada por ^ir 
vecinos de las calles de Pignalelljy Hospital 
do el establecimiento de una fuente de vecm( L 
la plaza de la Vitona. , gec1’^11

Fué aprobado un dictamen de la misma 1 ^ujcV 
manifestando queel Apuntamiento no debe sei l^ii 
atienda á la reparación y conservación de ])n' 
de la Zuda, por hallarse enclavado en el edn^1 . |
¡nado de San Juan de los Pañetes y ])ertene I 
al Estado, á quien toca su conservación. .cp^

Se aprobó el escrito de la Sección según1 a 
niendo se conteste al Sr. Gobernador con 
tivo del expediente á que hace referencia la 1
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dirig-ida por varios vecinos de la calle de Zuda á di
cha superior Autoridad en ‘22 de Agosto último

Se acordó la forma de contestar á la comunicación 
del Sr. Gobernador en (pie traslada otra de la Co
misión provincial relativa á que se habiliten edificios 
para hospitales de coléricos.

. Se autorizó á Francisco Arribas para hacer esta- 
Clóü con un carro de una caballería fuera de la 
puerta del Duque, al efecto de conducir las ropas que 
se "even al lavadero de la calle del Asalto.

^ué aprobado un escrito de la Sección segunda 
relativo al uso que por ahora puede darse al local de 
a plaza de Salumero, en donde estuvo instalado el 
l:eso público.
.Se aprobó el escrito de la Sección quinta propo- 

meialo el pago de premios á los cazadores de anima- 
uaúinos.

. Pasaron á las Secciones respectivas las siguientes 
lnstancias: de I). Pedro Dnpóns para (pie se le per 
'mhi hi libre entrada de los aguardientes elaborados

su fabrica; de D.a María Fuentes pidiendo la baja 
(e vecindad de su hermano D Felipe Fuentes y Ro- 
selló; de los fabricantes de jabón reclamando contra 
n sobre la sosa cáustica, y de D. Francisco
vvrnandez Fajarnés, como a, oderado de D. Manuel 

^Ivarez, pidiendo permiso para usar el escudo de 
(sta ciudad en los productos y marcas de la fábrica

tabacos (pie tiene establecida en Manila, titulada 
«La Oriental».

1'nerón lomadas en consideración, y pasaron á las 
^cciones respectivas, las mocionesque tenían anun- 
C1a<las varios Sres. Concejales.

lo que se levantó la sesión.

Sesión dial día 5.
' *>0 aprobada el acta de la celebrada el día 2.
vnedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 

1 • D. Jorge Cazcarru participando haberse encar
de 1,(Alcaldía. .
acordó que el Municipio asista á la solemne 

que ha de celebrarse en el Templo del Pilar 
' día 8, con motivo del aniversario de la institución 
Qe Santo Rosario

buó aprobado el dictamen que se hallaba sobre la 
‘‘^a desde la sesión anterior, proj oniendo aumento 

Slie*^° 11 *os Ayudantes de la. oficina de obras don 
'”inel Brun y 1). Tomás Aguilar.

aprobó un escrito de la Sección । rimera pro- 
POluendo, de acuerdo con el । arecer de! Sr. Síndico, 

se sobresea v archive el expediente instruido en 
^lvtud de una moción explanada el 15 de Mayo úl- 

11110 Por el Concejal 1). José Ayora.
cert ficación acreditando que I). Victcria 

n.a'z ha actuado como dama característica en el 
nV)1*0 ^-’idiz, fué aprobada la determinación to

a en 29 del mes último por la Sección primera, 
acordó el abono de sueldo por los meses de 

V, 10 v Agosto últimos al Corredor D. Marcel.no 
olela, y á D. Pascual Poblador, Profesor de gim

en atención á haber quedado suprimido di
- ‘Os cargos m los actuales ] resiq m stos.

Ge aj j -o Pó  un (^(.,.¡1-0 (|e ]a Sección primera dejan- 
p0/111 electo la renuncia del Concejal D. Bernando 

’isón por no acreditar cumplidamente los motivos I 
^g'ales de su excusa. ।

Fué aprobado el informe de la Sección segunda 
proponiendo se manifieste á José Garcés no se halla 
vacante ninguno de los sitios que pide en la plaza 
del Mercado para la venta de cabritos

Igualmente lo "fueron cuatro dictámenes de la 
expresada Sección segunda, proponiendo en el pri
mero se desestime la instancia de Vicente Gómez 
pidiendo un puesto para la venta de frutas en el 
callejón sin salida de la calle de los Mártires; en el 
segundo que se autorice á D. Bartolomé Sálete para 
construir un pozo negro delante de su casa núm 24 
de la calle de D. Alfonso I; en el tercero que se 
permita á D. Emilio Casanal, por tiempo de un mes, 
la cólocaci m de un cuadro anunciador de estableci
mientos industriales en la lachada de la casa núme- 

' ro 52 de 11 calle del Coso; y facuitiiido en el cuarto 
á D. Pedro Martínez para establecer unos pequeños 
tableros de madera en la pared, ¿derecha é izquier
da, de su casa núm. 8 de la calle de las Escuelas 
PíclS

Se autorizó para obrar en la casa núm. 19 de la 
plaza del Mercado á D." dementa Tejero, venia 
núm. 102 de la del Coso á D." Isabel Gallego C a- 
ravo para conducir el agua ] or la calle de San Mi
guel subterráneamente al jardín de dicha finca.

La Sección segunda presentó un informe que fué 
aprobado, en el que se determinan las condiciones 
con que el Sr Sag'ols ha de hacer el vertido de las 
sustancias esc remen ticias en los suelos de los camjios 
que recientemente hayan recibido lalior. siempre 
que éatos se hallen á la distancia <!e un kilometio y 
medio de la población por lo menos.

Se autorizó á dos industriales para que puedan 
ing'resar, sin pago de den chos, la leña que necesi
ten hasta el 30 de Junio de 1884 para sus respecti
vos usos.

Asimismo se facultó á D. Ensebio Pérez para es
tablecer un depósito de maiz de su cosecha en la 
casa núm. 49 de la calle de Sobrarbe.

Igualmente fueron autorizados D.a Eulalia Soler, 
D. José Lleída y D. Felipe Cobesa para la entrada, 
sin pago de derechos, de los combustibles que, para 
los usos de una industria, necesiten por el corriente 
año económico.

A propuesta de la Sección quinta se concedió per
miso á la Superiora dei convento del Sagrado Cora
zón de Jesús para abrir una puerta en la tapia del 
jardín de dicho Establecimiento, correspondiente al 
paseo de Torrero.

Se aprobó un escrito de la misma Sección quinta, 
aconsejando la venta de cuatro troncos de olmo exis
tentes en la Casa de Amparo.

Pasaron á las Secciones respectivas las instancias, 
de D." María Encarnación Guillén, Maestra auxiliar 
de la Escuela de ninas del Arrabal, pidierdo se le dé 
habitación, y de D. Miguel Gómez solicitando su 
baja, de vecindad y la de su esposa é hijos.

Pasó á la Sección quinta, para que informe, la 
moción explanada por el Concejal Sr Vicente, so
bre reforma del bando de extracción de enronas

A laSecciói. primer.-, pasó la moción del Sr. Ui- 
rauta. relativa á los medios que podían adoptare 
para el sostenimiento de la Casa de Am] ai o.

Y después de anunciarse otras mociones por los 
señores Aznar y Almerge, se levantó la sesión.
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Sesión del día 9.

B^ué aprobada el acta de la celebrada el día 5.
Pasó á la Sección tercera, para los efectos que co

rrespondan, la comunicación del Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos, trasladando la en que 
la Dirección general del ramo autoriza al Ayunta 
miento para que pueda percibir cinco céntimos de 
peseta mensuales por cada hectolitro de granos ó 
legumbres que se introduzcan en el depósito admi
nistrativo. .

Fué aprobada la distribución de los fundos recau 
dados en el mes de Setiembre.

Se autorizó á D. Eduardo Palomar para obrar 
en la casa núm. 75 de la calle de San Blas.

Se aprobó el informe de la Sección segunda pro
poniendo el arreglo del recipiente urinario que exis 
te A la entrada de la calle de la Zuda, y no su des
aparición como tiene solicitado 1). Antonio Miguel 
Costa.

Se concedió permiso á D. Perfecto Herrero para 
la colocación de unos cuadros destinados á anunciar 
varios servicios públicos.

Quedó aprobado un informe de la Sección segun
da sobre la moción explanada por el Concejal Sr. Al- 
merge, referente A que se abran dos calles A dere
cha é izquierda de la capilla del Cementerio de To
rrero. proponiendo que no deben hacerse por ahora 
más mejoras en el mismo que aquellas de precisa 
necesidad, por hallarse en tramitación el expediente 
de arreglo general del expresado Cementerio.

Se autorizó A varios peticionarios para la libre en
trada, sin pago de derechos, de la lena necesaria A 
usos industriales por todo el actual ano económico.

Fué aprabado un informe de la Sección quinta 
acerca de la creación de un negociado especial in
terino, en el que se agiten y gestionen con toda ac
tividad los asuntos de montes.

Igualmente lo fué un escrito de la misma Sección 
quinta, proponiendo la venta en púl lica licitación 
de 73 montones de estiércol, producto del barrido y 
limpieza de las calles de la población. ,

Pasó A la Sección respectiva la instancia de don 
Pedro Martínez, pidiendo la baja de vecindad de 
D. Mariano Gracia Gómez y de D.a Carmen Blasco.

Pasó A la Comisión especial la moción del Sr. Al- 
merge, relativa A la construcción de un nuevo puen
te sobre el rio Ebro.

Fueron contestadas satisfactoriamente varias pre
guntas hechas por el Sr. Almerge, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 16.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 9.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio fecha 

5 del actual, en el que el señor primer Teniente de 
Alcalde encarga al segundo la Alcaldía y presiden
cia de la Corporación, mientras atiende al restable
cimiento de su salud. _

Pasó A la Sección segunda el oficio del Sr. lio- 
bernador, en el que pide copia del convenio celebra
do con el’Sr. Marqués de Ayerbe para el pago de 
los plazos de cierta expropiación de terrenos de sus 
casas de la plaza del Pilar. ,

Quedó enterada la Municipalidad de tres oficios 
de la Junta local de primera enseñanza, relativos A 

la toma de posesión de las Maestras de las escuelas 
de niñas de los barrios de Moneva, San Juan de 
Mozarrifar y Garrapimllcs.

Se concedió licencia A 1). Jacinto Córrale para 
obrar en la casa núm. 16 de la calle de Zaporta.

Se aprobó el informe de la Sección segunda, en 
el que pro] one puede autorizarse A D. Mariano Ado
bes para trasladar á D. Agustín García la contrata 
de 480 nichos en el cementerio de Torrero, que fue 
adjudicada al Adobes en subasta pública.

Igualmente fué aprobado un dictamen de la mis* 
ma Sección segunda, concediendo A D. Lucas Esco
la el permiso para la colocación de dos muestras con 
retratos en la pared medianera que se halla al final 
de los porches de la calle de la Independencia, junto 
A la casa núm. 26.

Se autorizó A D. Mateo Herrer para la libre entra
da de la leña necesaria con destino A su fabrica de 
aguardientes, poi todo el actual año económico.

Pasaron A las Secciones respectivas las siguientes 
instancias: de D. Vicente Jiménez y Lacasa pidiendo 
la baja de vecindad de D.* Eugenia y D? Maris 
Puente y D.a Florencia Broto; de D.* Encarnación 
Blazqnez pidiendo también su baja de vecindad; y 
la de D. Manuel Gil y otros fabricantes é industria
les de esta ciudad solicitando el cese del impuesto 
establecido sobre los materiales de construcción,) 
que se les devuelvan las sumas que llevan satisE' 
chas por tal concepto.

Quedaron terminados dos incidentes, relativo 
uno al telón metálico del teatro Principal y el otro 
A la distribución de las 2.000 pesetas que S. M- el 
Rey dejó A su paso por esta ciudad en el mes do 
Agosto, como gratificación A los que habían estado 
A su servicio, y se levantó la sesión.

Sesión del día 19.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 16.
Quedó enterada la Municipalidad del oficio en q,,c 

participa el señor primer Teniente de Alcalde D. Jorge 
Cazcarro que vuelve A encargarse de la Alcaldía y 
Presidencia del Excmo. Ayuntamiento.

Se acordó dar gracias y ofrecerle los buenos set' 
vicios del Ayuntamiento al Sr. Delegado de Hacie»' 
da D. Julián García de los Santos, en contestación 
á su oficio, fecha 11 del actual, participando su toW9 
de posesión y ofrecimientos.

Pasó á informe de la Sección primera un escrito de 
D. Evaristo U. Villamarin, ofreciendo en 5.000 pe' 
setas un retrato del Excmo. Sr. D. Manuel de Rod8’ 
natural de esta ciudad y Ministro que fué durante6 
reinado de 1) Carlos III. _

Se aprobó el dictamen de ’a Sección primera propn1 
niendo A D. José Campos para Secretario del Ti’i*^' 
nal de oposiciones á las ¡liazas de escribientes de 1 
Sección de Fomento de e.-ta provincia.

Igualmente fué a¡ robado el dictamen de la 
ción segunda concediendo la licencia que para edm6L 
en un solar de la calle de Casta Alvarez, núm. 1 
había solicitado 1). Mariano Cormano. .,

Fué denegada la petición de D. Mariano Ma.r|.). 
Berna para trasladar el kiosco que hoy tiene esta'1 
cido en la. plaza de Sas, A la linea de la calle de1 
Alfonso I. 0,

Se aprobó el dictamen de la Sección segunda pr°P 
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niendo el arriendo por otros cuatro anos, sin las for- 
mahdades de subasta, del sitio (jue ocupa el kiosco 
cié la plaza de Sas, á D. Mariano Martín.

Igualmente fué aprobado el dictamen de la Sec
ción tercera proponiendo que el ex] ediente que se ha 
formado á consecuencia de un suelto publicado por 
el periódico «El Pacto Aragonés», se ponga á dis
posición de los empleados de la Administración de 
consumos para los usos que puedan convenirles.

Se acordó conceder al Sr. Adminstrador del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia la libre entrada de 
la lena necesaria para el horno y colador de ropas de 
dicho establecimiento hasta el 30 de Junio de 1834.

Se desestimó la instancia en que el apoderado del 
Sr. Barón de la Torre suplica que se sujete á prorra
teo el pago del arbitrio de 95 pesetas que se le ha 
impuesto por los carruajes que posee dicho señor.

Pasaron á las Secciones cuarta y segunda respec
tivamente las instancias de D. Clemente Lafoz y 
G. Ezequiel González, ludiendo en la primera una 
certificación del tiempo que reside en esta ciudad, y 
cu la segunda que se autorice la colocación de una 
maquina de vapor en el taller de carpintería que 
lene situado en el núm. 10 de la calle de San Jorge.

después de contestar á varias preguntas hechas 
por algunos Sres. Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
p6 aProbó el acta de la celebrada el día 19.

, á informe de la Sección segunda la comuni- 
C^lón dt-l Kxcmo. Sr. Capitán general trasmitiendo 
pra Coronel del regimiento lanceros del
c\, pidiendo se aumente y mejore el alumbrado 

llería10 eU inmediaciones del cuartel de Caba- 

n y inrorrne de las Secciones segunda y tercera 
do7’ a.('?Lmunieacióu que remite el Administrador

. 'm^nbmdonesy Rentas para que el Ayunta- 
sifU1 r-110 ai.ltorice puestos de venta de pescado en 
a “jos, sin que los interesados acrediten el pago

L a cuota de contribución.
i P ‘ acordó pasar é la Sección primera, para que 
tit o1??6 ProPong'a los individuos que han de con

mi" las Juntas locales de primera enseñanza, una 
comunicación del Sr. Gobernador en la que se en
carga dicho servicio.

aprobó el dictamen y la terna presentado fior 
a lección ];rimera para la provisión de la plaza de 
uxihar segundo de la clase de terceros de Secreta- 
la, siendo nombrado D. Mariano Ciriquián Gea, 

^ne ocupaba el primer lugar.
. Analmente fué aprobada la terna presentada para 
a provisión de la vacante de auxiliar tercero de la 

^.as<?T(^e luceros, siendo nombrado el del primer lu 
r 111 Pomareta hoscos, y ] ara la vacante que 
exulta de escribiente cuarto de la clase de terceros, 
e^pués de correr la escala, á 1). Genaro Pineda y 

z rratia, en cumplimiento del acuerdo de 18 de 
A£psto de 1882.

,^e aprobó el dictamen presentado por la Sección 
primera autorizando al Sr Síndico piara (pie, en 
vista de haber aparecido en los Boletines ojiciales 
( e la provincia edictos publicados por los Juzgados 
ce instrucción de San Pablo y del Pilar en expe- 
uientes posesorios de terrenos adquiridos mediante 

roturación en el término de Miralbueno, comparez
ca dentro del plazo legal en ambos ’exj edientes, 
oponiéndose en nombre del Ayuntamiento á la po
sesión que se pretende y exigiendo los títulos de 
propiedad.

Se concedieron licencias para obrar: á D. Joaquín 
Talamas en la casa núm. 74 de la calle de San Pa
blo; á D. Blas Requena en la núm. 5 y 7 de la de 
Antonio Pérez: á D. Ildefonso Gañez en la casa nú
mero 36 de la del Heroísmo, y á D Jacinto Gibert 
para cortar el paso del agua que utiliza para la mesa 
destinada á la venta de refrescos en la planta baja 
de la casa núm. 1 de la plaza de la Constitución.

Se autorizó á D.a Dolores Oñate y á D. Esteban 
Gracia para establecerla primera un depósito de pa
nizo frente al presidio de San José; y el segundo en 
la casa número 179 del término de Miraflorcs

Se aj-robó un escrito de la Sección tercera propo
niendo se faciliten por Secretaría los antecedentes 
de los asuntos pendientes en los centros directivos, 
á 1). Simón Sainz de Varanda, para cuando marche 
á Madrid.

Pasaron á las Secciones respectivas las siguientes 
instancias: una de D.* María Clemente Pérez solici
tando la baja de vecindad de su hermano político 
Manuel Berges; otra de D." Trinidad Bardavio ha
ciendo renuncia del desempeño de la escuela de ni
ñas del barrio de Juslihol, y otra de 1) Francisco 
Aznar, Conserje del cementerio público de Torrero, 
pidiendo licencia para trasladarse A la ciudad por 
algún tiempo con objeto de restablecer su salud.

Con lo «pie se levantó la sesión.

Sesión del din 26.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 23.
Se declaró vecino de esta ciudad A D Narciso Vi

dal v Pueo, conforme á lo establecido en el art. 26 
de la ley municipal.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador de la provin
cia, para su inserción en el Bo l e t  n  Of ic ia l , los ex
tractos de los acuerdos tomados en las sesiones cele
bradas en los meses de Agosto y Setiembre últimos.

Le fué admitida la renuncia del cargo de Concejal 
á D, Francisco Castillo por hallarse comprendido 
en el caso 4.°, art. 43 de la ley.

Se aprobó el dictamen de la Sección ] rimera pro
poniendo la forma en que ha de celebrarse el día 11 
del mes próximo la festividad del patrocinio de Nues
tra Señora, en la Casa de Amj;aro

Se acordó aprobar el informe de la Sección pri
mera proponiendo que las instancias que eleven los 
empleados del Municipio pidiendo aumento de suel
do, pasen á La Comisión de presupuestos ] ara que en 
la época de reformarse el respectivo indique lo que 
crea conveniente.

Sí1 acordó dar las gracias á los capataces del cuer
po de bomberos Mariano Lotellerie y Liboriu Muñoz 
y al Subjefe de la Guardia municipal Santiago Mi
lla)) ];or la acción benéfica llevada á cabo el (lia 17 
de Junio, extrawndo del । ozo de la casa num. ¿I 
de la calle de D. Jaime I á un hombre que se había 
arrojado al mk-mo. . .

Sé aprobó el dictamen de la Sección primera re
lativo á la forma de contestar al Sr. Gobernador, 
en el asunto de no admisión en la Casa de Amparo 
de Juan Palgás,

M.C.D. 2022
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Se concedió permiso á D. Manuel Alvarez para 
usar el escudo de Zaragoza en todos los produ -tos y 
marcas de su fábrica de tabacos titulada «La Orien
tal» establecida en Manila. ,

Se aprobó un dictamen de la Sección segunda 
para que se remita al Sr. Gobernador copia del con
venio celebrado entre el Sr. Marqués de Ayerbe y 
el Municipio, sobre abono de la expropiación de 
terrenos de sus casas de la plaza del Pilar

Se aprobó otro de la misma Sección segunda con
cediendo permiso á D.a Isabel Gallego para obrar en 
la casa números 29 y 31 de la calle de 1). Jaime I.

Qned '> sobre la mesa el expediente referente á la 
alineación y ensanche de la calle del Pilar.

Se acordó despedir á los inquilinos de la casa que 
el Ayuntamiento posee en la calle de Agustín, nú
mero 20, para dar principio á las obras que en ella 
son necesarias. ,

Pasó á la Sección tercera un dictamen de la se
gunda con objeto de que vea si puede dar coloca
ción á D. Pedro Lacaba en algunas de su& depen
dencias. ,

Quedó sobre la mesa el dictamen de la Sección 
segunda proponiendo se j-raclique las obras necesa
rias para abastecer de agua de los depósitos la luen- 
te de la plaza de San Pablo.

Se concedió una prórroga de 10 días á los comer
ciantes que tienen establecidas garitas en la tena, y 
acordó que en los años sucesivos no se conceda mas 
término que aquel que se fije en la subasta.

A propuesta de la Sección tercera se acordó dene
gar á los horneros de ¡as afueras el encabezamiento 
que han solicitado algunos de ellos.

Se acordó que se lleve á efecto el encabezamiento 
que tenía convenido la Sección tercera con algunos 
dueños de tiendas que se hallan enclavadas en el 
barrio de Torrero. , , .

Pasarón á la Sección cuarta las instancias pidien
do la baja de vecindad de 1). Vicente Villa y Mar- 
teles y de D. Julián Elola.

Después de quedar anunciadas dos mociones de 
los señores Aznar y Gallego, se levantó la sesión.

Sesió.i del día 30.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 26.
Se acor ó ¡ asar á la Sección tercera el ofi io de 

la Admmi tración de Propiedades é Impuestos re
mitiendo la instancia que lia promovido Victoriano 
Alfajeme en alzada de un acuerdo de la Municipa
lidad.

Se acordó contestar al Sr. Juez de San Pablo 
que el Ayuntamiento no se muestra parte en la 
causa seguida por aquel Juzgado contra Josefa Cal
vo con motivo de defraudación á los fondos muni
cipales, manifestándide al mismo tiempo la suma 
á que hubiera ascendido la defraudación.

Se aprobó el dictamen que obraba sobre la mesa 
desde la sesión anterior referente á surtir de agua 
de los depósitos di Torrero la fuente de San Pablo, 
introduciendo algunas adiciones propuestas por el 
Sr. EsCOsura. , ,

Se denegó á D.a María Encarnación Guillen, 
Maestra auxiliar de la escuela de niñas del Arrabal, 
la instancia que ha promovido para que se le conceda 
habitación.

Se desestimó la instancia de D.a Francisca Vicen
te Sánchez pidiendo una pensi'm para podér seguir 
la carrera del profesorado.

Se aprobó un dictamen de la sección primera pro
poniendo que en vista de la reclamación de Inocen
cio \ aramia, encargado del reloj que existe en la 
torre del que fúé pueblo de Justibol, se le abone tan 
solo la suma de 33 pesetas 31 céntimos que corres
ponden á la época en que tuvo lugar la agregación 
de Juslibol á Zaragoza, y que entregue la llave del 
indicado reloj al Alcalde del barrio.

Se acordó a¡ robar el dictamen de la Sección se
gunda, en el -que informando una moción del señor 
Ayora que proponía la colocación de ¡ tiestos de ven
ta en la plaza de Santa Marta, dice no se acceda á 
lo que en la moción se pide.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección 
segunda relativo al peso de los carros que entran 
con carga en la ciudao.

Se aprobó otro dictamen de la indicada Sección 
segunda proponiendo la forma en que puede autori
zarse cierta edificación solicitada por la comunidad 
de religiosas de Altabas.

Se resolvió decir á D. Florencio Ara que el Ayun
tamiento no es competente para entender-en el asun
to gubernativo á que se refiere su instancia, y que 
si se cree perjudicado con las providencias del señor 
Teniente de Alcalde del segundo distrito de las afue
ras, relativas á la desaparición de un desagüe sucio 
que acomete a la acequia del Portillo, acuda á don
de le conviniere.

Quedó sobre la mesa el dictamen autorizando á 
D. Pedro Sierra para establecer, delante de su casa 
núm. 21 de la calle de la Democracia, una mesa pa
ra la venta de despojos.

Se aprobó el informe de la Secci n segunda pro
poniendo se declare no haber lugar á lo solicitado 
por D.a Pilar Marrodán sobre que se aprueben unas 
obras que ha llevado á efecto en la casa núm. 28 de 
la calle de D. Juan de Aragón

Se autorizó la libre entrada de combustibles á va
rios sujetos que lo tenían sol citado para sus respec
tivas industrias.

Se aprobó un dictamen de la Sección cuarta para 
que se libre certificación á D. Clemente Lafoz acre
ditando su residencia en esta ciudad di sde la fecha 
corriente, y que la inserí] ci in en el padrón de mo
radores se tenga por solicitada para la época de Ia 
rectificación.

Sobre la mesa quedó otro dictamen de la mism0 
Sección cuarta referente á la subasta de azulejos de 
todas clases para la numeración de los edificios del 
interior y exterior de la ] o> lación.

Pasaron á las Secciones respectivas las siguientes 
instancias: una de la Junta de propietarios y labra
dores pidiendo que se "modifique el bando sobre 
extracción de escombros; otra de la misma Junta pa
ra que se considere como casco de la ciudad el Arra
bal, estableciendo pn fielato j ara el adeudo del il"' 
puesto, v otra de Manuel de Gracia solicitando 
Laja de vecindad de Saturnino Morí no.

Quedaron anunciadas para la próxima sesión a1' 
gimas mociones, y se levantó la de este día.

-....... .
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SECCION SEXTA.

La Junta de amillaramiento de este pueblo tiene 
acordado proceder á la rectificación de las cédulas 
declaratorias de riqueza de este término municipal, 
y en su virtud darán । rinci] io las operaciones el día 
13 del que rige, debiendo quedar terminadas el 29 
del mismo.

Lo que se hace público á fin de que los hacenda
dos terratenientes puedan acudir dentro del plazo 
señalado á subsanar los errores en que hayan podido 
incurrir; entendiéndose que el que no lo hiciere pa
sará como conforme por las presentadas.

A randa 3 de Febrero de 1881.—MI Alcalde, Ale
jandro García.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
municipal ejerciente funciones de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, en el sumario 
que por mi oficio pende sobre amenazas á 1). Joré 
Jiménez, se halla acordada la comparecencia en di
cho Juzgado del fotógrafo Sr. García, que tenía su 
domicilio en la calle de los Sitios, á fin de recibirle 
declaración dentro del término de 10 días; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Y á los efectos del párrafo final del art. 178 de la 
ley. libro la ¡iresente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza á l.° 
de Febrero de 1884.—José Guitarte.

Huesca.

D. Faustino Ortega, Juez de instrucción del partido 
de Huesca:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Manuel Gracia, natural de Cariñena, de 28 a 30 
anos de edad de estatura regular, cerrado de barba, 
el cual se hallaba ea esta ciudad por los días de la 
feria de San Andrés último al servicio de unos gi
tanos, y vestía traje de pana muy descolorida; para 
que en el término de nueve días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que se sigue contra el mismo y Jaime Re- 
poll, sobre hurto de una capa; bajo apercibimiento 
sino comparece que se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades y Agentes de la policía judicial procedan á la 
detención de dicho Manuel Gracia, poniéndolo á mi 
disposici 'm.

Dada en Huesca á 27 de Enero de 1884.—Faus
tino Ortega.—Por su mandado, Manuel Martínez.

JUZGADOS MILITARES.
—

Zaragoza.

D. Francisco Abraldes Pérez, Teniente graduado, 
Alférez del batallón Reserva deZaragaza, numero 
78, y Fiscal nombrado en comisión:
Habiéndose ausentado de esta Plaza, sin autori

zación, el soldado de la primera compañía del ex
presado batallón, Manuel Pardo Serol, que se halla' 
ba en situación de reserva, al que por cuyo delito 
y el de no haberse presentado á pasar la revista 
anual estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
Trinitarios de esta capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y caso de no hacerlo en el plazo señalado se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Enero de 1884.— Francisco 
Abraldes.

D. Francisco Lafuente Martín, Alférez del regimien
to caballería Reserva, núm. 11, y Fiscal del 
mismo:
Hallándose en situación de reserva, y no habién

dose presentado á pasar la revista anual que previe
ne el art. 230 del reglamento de la misma, el cabo 
segundo de este regimiento Melchor Zapata Miguel, 
á quien por dicho motivo estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado cabo, señalándole para su pre
sentación el cuartel de Trinitarios en esta ciudad 
dentro del término de 10 días, á contar desde lft 
publicación de este edicto, y de no efectuarlo se 
seguirá la sumaria por desertor.

Zaragoza l.° de Febrero de 1884.—Francisco La' 
fuente.—Por su mandado, Francisco Linares.

D. Juan Hernández Delgado, Capitán graguado. 
Teniente del regimiento caballería de Reser^a 
núm. 11, y Fiscal del mismo:
No habiéndose presentado á pasar la revista anua 

que previene el art. 230 del Reglamento de reservas, 
el trompeta de este regimiento Gregorio Turón La' 
basta, á quien por tal causa estoy sumariando;

Y usando de las facultades concedidas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército por las Reales Orde' 
lianzas, por el presente llamo, cito y emplazo P0 
segundo edicto al dicho trompeta Gregorio Tu>'ó|1! 
señalándole el cuartel de Trinitarios de esta 
donde deberá presentarse dentro <lel término de , 
días, que re cuentan desde el día de la fecha, á 1 
sus descargos, y de no comparecer se seguiré 
cansa y se sentenciará con arreglo á Ordenanza-,^ 

Zaragoza 2 de Febrero de 1884.—Juan Hen,a 
dez.— Por su mandado, Francisco Valenzuela.

IMPKKNTÁ DEL HOSPICIO.
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